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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

SECCION n  

INDEMNIZACION DE RESARCIMIENTO 

Art 37.—Pago de la indemnización.

1_El pago de la indemnización de resarcimiento, así como la res
titución de las tasas y derechos, incumbirán a la Administración de origen 
o cuando se trate únicamente de un caso comprendido en las disposicio
nes del artículo 35, párrafo 6, a la Administración de destino, a  reserva, 
en ambos casos, de su derecho a recurrir contra la Administración res-

2.—Este pago deberá verificarse a la mayor brevedad posible y, a 
mis tardar, dentro del plazo de seis meses, a partir del dia siguiente al 
fe la reclamación.

3.—Cuando la Administración a quien incumba el pago no acepte , 
los riesgos que dimanan del caso de fuerza mayor, y siempre que a la 
expiración de! plazo previsto en el ̂ párrafo 2 no haya recaído ninguna 
decisión que determine si la pérdida, expoliación o avería se debe a cir
cunstancias que constituyan un caso de fuerza mayor, podrá diferir ex
cepcionalmente el pago más allá de dicho plazo.

4.—La Administración de origen o de destino, según el caso, estará 
autorizada a indemnizar al derecho habiente por cuenta, de aquellas Ad
ministraciones participantes en el transporte que, habiendo recibido la 
reclamación normalmente, hubiese dejado transcurrir seis meses sin so
lucionar el asunto.

Art. 38.—Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o 
dei destinatario.

1.—Si, después del pago de la indemnización, se hallase una enco
mienda o una parte de ella, anteriormente considerada como pérdida, se 
informará al destinatario y al expedidor, haciendo conocer a este último 
Que püedethacerse cargo del envío, durante un plazo de tres meses, me
diante restitución del importe de la indemnización de resarcimiento pre
cedentemente abonada. Si el expedidor no hubiese reclamado la • enco
mienda a la expiración de este plazo, se efectuará, la misma'gestión ante 
«1 destinatario.

2 —Si a pesar de esta segunda gestión, la encomienda no hubiese 
sido reclamada por el destinatario, pasará a ser propiedad de la Admi- 
Distración, o, si ha lugar, de las Administraciones que corrieron con el 
perjuicio.

Art.' 39.—Imputación de los pagos a  las Administraciones postales 
responsables. *

» 1^ Administración o Administraciones que deban sufragar la in- 
g-nmización de resarcimiento, porque hayan sido reconocidas responsa
ble® de la pérdida, expoliación o avería de una encomienda, estarán ofali- 

a abonar su importe a la Administración que hubiese efectuado 
Pagador*** VÍrtud del artícul° 37 y Que se denomina “Administración

2-—Este pago deberá efectuarse en el plazo dfe cuatro meses, a  partir
*ecibo de la notificación del pago de la indemnización.
3. La Administración pagadora no podrá reclamar a la Administra- 

e* em b o lso  de la indemnización pagada por ella sino 
plazo de un añe a contar ya sea de la fecha del envío de la no- 

Q°n de la pérdida, expoliación o avería, o, en su caso desde el día 
expiración del plazo previsto* en el artículo 37, párrafo 4.

indemnización deba correr a cargo de varias Adminis- 
Ptá***8’ la cantidad íntegra habrá de abonarse a la Administración pa- 

' en e í plazo mencionado en el párrafo 2; este pago deberá efec- 
k  primera Administración que, habiendo recibido debidamente 

a k precedente, no pueda justificar la entrega normal
an*-ni2tración siguiente; incumbirá a la primera Administración

C O N T E N I D O
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A V IS O S

recuperar de las otras Administraciones responsables la parte alícuota 
correspondiente a cada una depilas en el pago de la indemnización al 
derecho habiente.

5.—Cuando se hubiese reconocido la responsabilidad, así como en el 
caso previsto en el artículo 37, párrafo 4, el importe de la indemnización 
se cargará de oficio, por vía de balance, a la Administración responsable, 
sea directamente, sea por mediación de la primera Administración de 
tránsito, la cual se acreditará a su vez sobre la Administración siguiente, 
repitiéndose esta operación hasta que la suma pagada se anote en el debe 
de la Administración responsable observándose, en* su caso, las disposicio
nes del Reglamento relativas a  la formalización de cuentas.

6.—El reembolso’a la Administración acreedora se afectuará confor
me a las disposiciones del artículo 42 del Convenio.

7.—La Administración cuya responsabilidad quede debidamente de
mostrada y que hubiese, desde luego, rechazado el pago de la indemni
zación, deberá hacerse cargo de todos los gastos accesorios que resulten de 
la demora injustificada del pago.

8.—La Administración pagadora se sobrogará, en la cuantía do ía 
indemnización satisfecha, en los derechos de la persona que la hubiere 
percibido, para todo recurso eventual, contra el destinatario, contra el 
expedidor o contra tercero.

9.—Si el expedidor o el destinatario se hiciese cargo contra reembolso 
de la indemnización de resarcimiento de una encomienda o de una parte cte 
esta encomienda perdida, pero hallada posteriormente, la indemnizad-jn se 
reintegrará a la Administración pagadora o si se hubiese efectuado va la 
liquidación de la cuenta a las Administraciones que corrieron con el per
juicio.

CAPITULO V

ATRIBUCION DE LAS TASAS Y DERECHOS

Art. 40.—Principio general de atribución de las tasas y derecho©.

La atribución de las tasas y ^derechos se efectuará por cada enco
mienda.

Art. 41.—Tasas acreditadas a las oteas Administraciones por la Ad* 
ministraeión de origen.

1.—La Administración de origen acreditará:

a) A la Administración de destino:
1"—Las cuotas-partes territoriales, marítimas y aéreas que le co

rrespondan (en lo concerniente a las encomiendas admitidas 
en virtud de las disposiciones del artículo 17: las cuotas-par
tes territoriales y marítimas para la fracción de peso corres
pondiente a  su volumen);

2a—Las cuotas-partes excepcionales autorizadas1 por el presente 
Acuerdo o por el Protocolo' final anexo;

3o—Las cantidades que le correspondan a la Administración de 
destino, de las tasas suplementarias autorizadas en*el artícu
lo 16, párrafo 1, letra b ) ;

4"—Las cuotas-partes de tasas (tasa principal y eventualmente 
cuota-parte de salida y llegada excepcional y tasa suplemen
taria), comprendidas en las cantidades a percibir por las en
comiendas 'urgentes y que correspondan a 1a Administrad 'n  
de destino;

5?—La tasa de expreso.

b) A cada Administración intermediaria:

1*—Sus cuotas-partes territoriales, marítimas y aéreas (en lo 
concerniente a las encomiendas admitidas en virtud de las 
disposiciones del articulo 17: las cuotas-partes territoriales y
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marítimas para la fracción de peso correspondiente a  su vo
lumen) ;

2 —Sus partes de las tasas suplementarias autorizadas en el a r
tículo 16, párrafo 1, letra b ) ;

3'—Sus cuoías-partes de las tasas (tasa principal y tasa suple
mentaria) comprendidas en las -cantidades a percibir por las 
encomiendas urgentes.

c) A 1a Administración de destino y eventualmente, a las interme
diarias, por las encomiendas con valor declarado: una cuota-parte del de 
recho de seguro fijado, por cada 200 francos declarados o fracción:

En 5 céntimos por el transporte terrestre.
En 10 céntimos por el transporte marítimo.
Esta cuota-parte se abonará a toda Administración cuyos servicios 

participen en el transporte y en su caso en lo que se refiere al transporte 
marítimo, por cada servicio;

d) A la Administración de destino que efectúe el transporte por vía 
aérea en el interior del territorio de su país y, eventualmente, 'a  cada 
Administración intermediaria que participe en el transporte aéreo más 
allá de las ‘fronteras de su país, por las encomiendas-avión con valor de
clarado, y con excepción hecha de los servicios que impliquen riesgos ex
traordinarios, una cuota de derecho aéreo ? de seguro igual a 10 céntimos 
por cada 200 francos o fracción de 200 francos declarados;

e) A la Administración de que dependa el puerto de embarque: la mi
tad de la tasa de aviso de embarque.

2.—Cuando a consecuencia de un 'accidente sufrido por el avión que 
los transportó, o por otra causa cualquiera cuya responsabilidad incumbe 
a la empresa de transporte aéreo, t se pierdan o destruyan encomiendas- 
avión en una línea, no se abonará cuota-parte alguna por gastos de trans
porte aéreo ’de las encomiendas-avión perdidas o destruidas cualquiera 
que sea el trayecto recorrido.

3.—En caso de transmisión en despachos directos,'la Administración 
de origen podrá ponerse de acuerdo con la de destino y, eventualmente, 
con ■ las intermediar ias, para acreditarles, en lugar de las cuotas-partes 
o tasas previstas en el párrafo 1 letras a) y b ) ,  las sumas calculadas por 
kilogramo de peso bruto de los despachos.

Art. 42.—Tasas que corresponden & la Administración perceptora.
Corresponderán en su totalidad a la Administración que las haya per

cibido, denominada “Administración perceptora” :
a) Las tasas que se indican a continuación, previstas en el artículo 

16, párrafo '2:
Tasa de despacho en aduanas;
Tasa de entrega;

, Tasa de aviso de no entrega;
Tasa de aviso de llegada;

>  Tasa de almacenaje;
Tasa de aviso de recibo;

. Tasa de franquicia de la entrega;
Tasa‘de petición de franquicia de la entrega.;
Tasa de reclamación.
b) Las tasas o sobretasas cobradas en virtud de las disposiciones 

combinadas de los artículos 20 del presente Acuerdo y 58 del Convenio para 
toda petición de devolución de una encomienda o ae modificación de di
rección;

c) La tasa de expedición percibida en virtud del articulo 27, párrafo 
2, letra b).

Art. 43.—Casos particulares de atribución de tasas.
1.—La tasa de reexpedición interna (artículo 21, párrafo 6, letra a), 

corresponderá a la Administración en cuyo territorio se efectúe la reex
pedición, incluso en ca^o de reexpedición ulterior fuera de este país o en 
caso de devolución a origen.

2.—La tasa de expreso pertenecerá:
a) A la Administración del país del primer destino, cuando la enco

mienda por expreso haya sido reexpedida fuera de ese país y se hubiera 
inténtate la entrega por cartero especial, o si, no habiéndose intentado la 
entrega por cartero especial, la Administración del nuevo destino no eje
cuta esta modalidad de entrega;

b) A la Administración del primer destino, si la encomienda fuese 
devuelta a origen sin haber sido objeto de reexpedición;

c) A la Administración del nuevo destino, si ésta ejecuta el servicio 
de entrega por cartero especial y si la Administración del primer destino 
no hubiese intentato la entrega por este sistema.

3.—En caso de reexpedición ulterior, la tasa de expreso se atribuirá 
conforme a los principios del párrafo 2; se atribuirá, por tanto, a  la Ad
ministración del primer destino, del destino siguiente o del definitivo, se
gún el caso.

4.—Las encomiendas de prisioneros de guerra e internados no darán 
lugar a ninguna remuneración en provecho de las Administraciones, salvo 
en lo que respecta a las cuotas-partes aéreas aplicables a las encomiendas 
por avión.

5-—La tasa de reembalaje lo percibirá la Administración de que de
penda la oficina que procedió al reembalaje.

( C o n t in ú e n )

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo v 
emitido por el ciudadano Presidente de la República, a través d.  
cretaría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales con # 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y dos, y qUe literaím enL^ 
“Acuerdo N° 161.—Secretaría de Estado en el Despacho de 
turales, Tegucigalpa, Distrito Central, treinta de mayo de mil ncrwSL?* 
se s e n ta  y dos.—Vista para resolver la solicitud presentada por 
niero Héctor Molina García, en su carácter de Apoderado General 
Honduras Plywood Company, S. A., de C. V., contraída a solicitar«J** 
cesión para explotar un bosque de hojas anchas en la jurisdicción?! 
Trujillo, Departamento de Colón. *

RESULTA: Que se admitió la anterior solicitud y se mandó 
blicar en el periódico oficial "La Gaceta", exigiéndose el depósito dd í í  
sobre el monto total a percibir por el Estado en la zona de maderT*? 
citada.

RESULTA: Que se mandó oír a la Dirección General efe üexa 
Naturales, Consejo Nacional de Economía y Procurador General deí 
República, los que emitieron dictamen favorable a la solicitud.

CONSIDERANDO: Que se han llenado todos los requisitos que ex*, 
la Ley, por lo tanto, el Presidente de la República, ^

acuerda:

I-—Autorizar al Procurador General de la República para que a  
nombre y representación del Estado celebre con la Honduras Plywood 
Company o su representante legal un contrato de compra-venta de ma- 
deras nacionales bajo las siguientes condiciones: a) El Estado vende 
a la Honduras Plywood 40,000 árboles de palo de sangre, 5,000 de Su 
Juan y 5,000 de caoba, b) El precio de la madera será de (L 15.00) quines 
lempiras por metro cúbico por la caoba y (L 4.00) cuatro lempiras por ag. 
tro  cúbico por el San Juan y palo de sangre, de conformidad a lo estipt 
lado en el Artículo 91 y 92 de la Ley Forestal vigente, c) El plazo sai 
de cinco años con derecho de extensión, de acuerdo con las leyeg eo* 
tentes; ch) El área de explotación será de 183,000 hectáreas, pero n 
aprovechamiento deberá hacerse gradualmente por etapas en lotes de 
10,000 hectáreas o en un área suficiente, previamente marcada y medida 
en el campo por el Departamento Forestal, quedando el resto del ána 
siempre bajo la  responsabilidad de Honduras Plywood Company, d) Se 
prohíbe la  venta de madera en rollo o en troza a terceras personas, safo 
cuando, previo dictamen del Departamento Forestal, el árbol derribado 
no reúna las condiciones técnicas para obtener un buen producto de ma
dera contrachapada. e) La Empresa dispondrá de un plazo máximo de
2 años, para que llevé a cabo las mejoras a que alude en la solicitud y ea 
caso de que no cumplieran, la concesión deberá ser reducida a las necesi
dades de fábrica en el momento de la suspensión, previo dictamen de la 
Administración Forestal del Estado, f) La Compañía deberá repoblar 
en cinco años una superficie de 300 hectáreas y con árboles de teca de 
la siguiente manera: El primer año el Establecimiento de un Vivero coa 
capacidad para forestal el área antes determinada. El segundo y tercer 
año repoblará 50 hectáreas cada año y en los dos años reatante* «pa
blará 100 hectáreas anuales. La zona donde deberá hacerse la repobbdói 
será seleccionada por el Departamento Forestal, g) Se deberá increnea- 
ta r  la fianza un 10fr de los derechos totales a percibir por el Estado» 
razón de tronconaje y para tal efecto se ha estimado dicho porcentaje* 
(L 66,000.00) sesenta y seis mil lempiras, h) La Compañía deberá p» 
venir y  combatir los incendios que ocurrieren en la zona bajo su re j»  
sabilidad. i) La Compañía sin requerimiento especial para ello dw» 
inform ar mensualmente al Departamento Forestal respecto al 
miento que estipula el Artículo 90 de la Ley Forestal vigente y dejaft 
someterse al artículo 101 de la misma ley. j) La Compañía deben 
acreditar de manera fehaciente que sea el corriente pago de conformidad 
con el Estado, k) La Compañía se sujetará a  todo lo estipulado ca * 
Ley Forestal vigente y a sus Reglamentos y a las Leyeg o 
que pudieren entrar en vigencia durante el plazo de su concesión. 1) 
motivo de caducidad y de retención de la fiánza el incum plim ien to^  
cualquiera de las anteriores condiciones o de las que exija la 
restal vigente, m) La presente concesión es intransferible.

2"— D ar parte  del presente acuerdo al Congreso Nacional, P*™ ^
^s-tificado en sus sesiones ordinarias.—Comuníquese.—RA*®*'. n* 

LLFIDA MORALES.—El Secretario de Estado en el Despacho 
cursos Naturales, por la ley, Rafael Peña G uillen” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegnÓPfJ
D. C., a  los cuatro días del mes de agosto de mil novecientos seseo® 7

H éctor Orlando Gómez C.,
__ _  Presidente. . «m u
T. Danilo  P aredes, Abraham Zúniga h***

S e c re ta r io .  secretano .

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1962.
R. VILLEDA MORAI^ 

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales»

R  Peña G.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 27 DE AGOSTO DE 1962

P O D E R  E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Vuerdo V  « 2  

fegacfealp*' D ^  28 de sePlicin'

O Treéámi* *  República 

¿cuerda:

^  al señor Gilberto B. Cár-
^ ^ a r d a  primero de 1» Adminís- 

Adsuoa de Amapala, en 
<fc} señor Cipriano Núñ^z,

i El nombrado devengará el 
que asigna e) Decrrto Ng

jnn><> ¡W inrririite ano. ^x^iri'-r
de ií«-i-lara< u»n rpvjwi u i j  ^or (a 
«ión J'- \u d 1 tori 3 . Ru*"^o a! -^m.r Mi- 
rii<>rru *ina ordenar -*• m>* iir\viH\a 
por )a Tesorería General d»“ )a Repú- 

I Mira, la soma de. L 32<U7.—|W- a«t«-d 
muv aten (amen le. — Sello. if i  O— 
<ar Buta>o, liírr* tor Cem-raí. -  Ai 

sueldo j Ministro de Eronomia y Ha< ienda. Su

indai’ u>- l¡:)c> \ 
r>nJO <Jr lisiar lf- 
i e>cri!ura (■ú¡i!i> a

qat- renunejo.

fl nombrada devenga» 

qw» •s»«na

el sueldo 
el Presupuesto General de 

e Ingresos vigente, a partir 
¿  la fecha en que tome posesión de 
— carga—Comuniqúese.

R .  V i l v e &x  M o r m .e s .

B Secretario de Estado en lo® Des- 
P^ios de Economía y Hacienda, por 

k ley.
Ram io Cabañas, Pineda.

en Consejo de Ministros,
16 de enero del presente año, a partir 
del 1* de octubre próximo. — Comu
niqúese,

R. Vii-LEDA, Morales.

El Secretario de Estado en ío& Dss- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la }ey,

Ramiro Cabañas Pineda.

2. emitido 1 !>e>paf'bo’\  
con fech 1

Por tanto: 
pública,

H Presidente de la Rf

o'rí» J<!» . 3*1 * 
nr‘l»i a ia vista: L 
iii- < ofi-tilui 'ón x»>'ía! dei "Banco d<- 
la Propiedad, S. autorizada por
el Notario Gustavo ^co*ta Mejía e\ 
<Ji*-z v o, ho de ndio de inil notd if-i;tcr 
1 ¿firjjenía \ ' fo-. «'< rifina < j ■ * 
nio e>tá in--rita al número "273” fo
lio ‘•■15T’ a) '467 ' torno ‘ Ib’ de! Re
gistro de .V r tem ías y nuw tto "H3.V* 

1 folio "477’“ aJ "486" tomo "23" del

f-  iirt i r \ frifi‘ ar un aumento de . .. * 
L ¡200.000.00 que «tariA representad* 
por 200 aniones nominativas '"Seii* 
B " ron valor de L 1.000.00 cada un*, 
l-a operación poede realizarse inmedi*- 
tamente cubriendo el 100% del capi* 
tal de ia< utilidades no distribuidas, 
{.omo lo hemos dicho al principio, este 
paso ya ha sido con-tdt-rado eo Asam- 

, Uleas anteriores, por (o que estarnos 
«eguro# que esta idea tendrá una b u ^

a c u e r d a :

0«« por la Tewrería Genera} de la 
República. se devuelva ai f>ire<-tor Ge-

Tegucigalpa, D. C , 
bre de 1959.

Acuerdo N* r>85

2íí de septiem-

¡ Libro de So« ifdade~ y Q»sv>paí\ía*, un- j n» acogida poc pan»- los accúm»- 
b*» de este Registro: las **fi»úone« de j tas ya que .sería tu< Ü>ida < on agrada 
los periódicos ‘La Gacela '  “EÍ Cro- ¡ por el sisteina Baacauc». jior nuestro* 

¡nista” del dore de aporto de e-¡te año su.seriptores y por «l púidicc» «’ri general»
ñera) de Tributación Directa, la ?uma1 e" qUf apareoí" 1,ul>!irado< A,'««r*|<iue « i i  en nneatrt In«titu< ¡<in mayor 
de (L. 320.17) treseientos veinte lera ^  ^  aumento de capital del "Banco solíde* y mayor prestigio. Se pide a 

U iras, diecisiete centavos de que «e ha , ^  U  ProPk d a^  S‘ A ' : ,a Co"* * n- ,a Asambíea considere la 
| hecho mérito, cantidad que fué pagada i r ' a ^  pas° d"1 ,mpue"t0 dr Ia Ren,a d<‘ faru!tar al Conae}0 fi< 
en concepto de devoluciones por exre- 

| so registrado en Ja rftenciófi la fueji-
jte  de) Impuesto sobre la Renta duran- , .
Ua io «  „ „  . mismo compareciente numero . tu- de TneTecer la aproba* H'n lie )o- íent^(te a Jas personas- nominada' a<i-  ̂ _

res Accionistas, el Coi)>«'jii rlc Admi
nistración propone el proye>to do

la f.on«tan- ia risamDíea considere la conveniencia 
la Renta ; de facultar al Consejo de Ariminístra- 

i del mencionado Banco número "180.T' , ción para que realice la operación dft 
del otorgante Rodríguez E. número1 que se ha hecho m*’rítn. ('revio loa

i teriormente.—-(Comuniqúese.

El Presidente de la República J t  VlLJ.EÍ)A Moímies.

Fio *"> tomo I

CERTIFICACION. -  El In íra^rito

Acuerdo N* 683

Tegucigdp*, D. C, 28 de septiem- 
ke de 1959

El Presidente de la República

acvkbda:

V—Promover y nombrar para el des
empeño de los cargos que a continua
das se detallan, dependientes de la 
Dirección Geaeral de Tributación l>i- 
jveta, * las personas siguientes:

PROMOCIONES

P- M-, J. Alfonso Morales» de Au
ditor Tercero, a Auditor Segundo» en 
«Mitnción de Carlos Con ñor, que re- 
mmetó.

P. M. Román Valladares, de Auditor 
Ayudante Primero, a Auditor Tercero, 
«n lugar de J. Alfonso Morales, que 
P**» a otro puesto.

NOMBRAMIENTOS

P. M. Huberto Núñex Núñez, Audi
tor Ayudante Primero, en sustitución 
dí Ranún Valladares, que pasa a otro 
puesto.

P. M. Camilo Sierra Vides, Auditor 
Ayudante Primero, en lugar de Ma- 
«wao C. Bonilla, que renunció; y

2*—Los nombrados devengarán el 
***1» que asigna el Presupuesto Ge- 

Egreso» e Ingresos vigente, a
P*rtu del primero de octubre prójimo.

Comuniqúese.

R. V rtL E B A  M o r a l e s .

El Secretario de Estado «n los Des- 
^  Economía y Hacienda, por

*T?
Remiro Cabafias Pineda.

ACO EB PA ;

Nombrar al Br. Jesús López OreUana, 
Jefe de la Sección cíe Organismos Na
cionales e Internacionales, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha- 
cienad, en sustitución del de igual tí
tulo Carlos Rivas García, quien in
terpuso su renuncia.

I» ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

El nombrado devengará el sueldo 
qne asigna el Presupuesto Genera} de 
Egreso» e Ingresos vigente, a partir 
de del primero de octubre próximo.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

R a m ir o  Cabanas Pineda,

Secretario de) Concejo de Administra- 
El Secretario de Estado en los De«- f ión del '‘Banco de la Propiedad, S. ¡ 

pachos de Econoraía y Hacienda, p o r A.” certifica: El Acta que literalmente
dice: Acta Número 15.—Asamblea Ge- 
reraí Ordinaria y Extraordinaria d e 1 

i Accionistas del “ Banco de la Propie- 
• dad, S. A.” celebrada el diez> de agos
to del com ente año, en las Oficinas 
de fa Institución, roa asistencia de 
los siguientes socios ................................

¡acuerdo siguiente: a) \um entar hasta

Tegucigalpa D. C., 
bre de. 1959.

Acuerdo V  667

28 de septiem-

Vista para resolver, la ¿ilicitud pre
sentada por el señor Luis Rodríguez E., 
mayor de edad, casado, Perito Mercan
til y de este vecindario, en su carácter 
de Ejecutor Especial y Gerente del 
“Banco de la Propiedad, S. A.’*, con 
domicilio en esta ciudad capital, con- 
trida a pedir la Calificación del pro
yecto de escritura pública de aumento 
de capital social d r la mencionada ins
titución banca ría. Dicho aumento se
hace hasta la cantidad de ................
(L 400.000.00) cuatrocientos mil lem
piras, JVO/IOO.

1*— Abierta la sesión por el Presí-

cuatro< ientos mil lem piras .
¿L 400.000.00) e[ capital social d<4 
“Banco de la Propiedad, S. A ac
tualmente de doscientos mil lempiras 
ÍL 200.000.00). h) Este aumento do 
capital se hará con 1« capitalizaoióa 
de ganancia no distribuida* y estará 
representado con doscientas accione* 

| nominativas “Serie B*f por valor de 
jmil lempiras (L }.000.00) sada úna
le ) La suscripción de nuevas a ce ion es
se hará cubriendo su importe con «A 
100% de las ganancias no distribuidas, 
d) La suscripción de las nuevas accio
nes se hará de acuerdo con las regla* 
de la constitución simultánea de So
ciedades Anónimas y en U proporcíó» 
que prescribe el Código de Comercia. 

5*— El Asesor T¿cnico del Banco, ( ^  designa^ ejecutor de^ este acuer
dos Fero&fl4o ViUai tÜo lectura al me

dente la Secretaría dio lectura al Acta 
de la Asamblea anterior:

2 .........................................................

3* .................................................. ..

4* .........................................

Acuerdo N* 686

Tegucigalpa, D. C-, 28 de septiem
bre de 1959.

Visto el oficio que dice; ''Dirección 
General de Tributación Directa, Tegu- 

ícigalpa, P . G . 28 de septiembre de 
j 1959.—N? II-150-A. — Señor Ministro:
Tengo a bien informar a usted que deí 
Fondo Reintegrable, be pagado las si
guientes cantidades en concepto dé de
volución por exceso hecho en la re- y de este vecindario, actuando como 
tención en la fuente durante el año Especial nombrado por la

Extraordinaria

Resulta: Que se ¿compaña ej Pro
yecto de Escritura de aumento de ca
pital social, el cual literalmente dice: 
''Instrumento Número . . . .  En Teguci
galpa, Distrito Central, el día - 
de mil novecientos fin cuenta y nue
ve.—Ante mí, Pedro Arturo Zúniga,

morandum que reza: “Memorándum".— 
Señores Accionistas: El crecido volu
men de negocios que el Banco de la 
Propiedad ha logrado desarrollar hasta 
la fecha nos obliga a considerar el au
mento del capital social, aspecto éste 
que ha merecido la atención d i las 
juntas de Accionistas anteriores, esti
mando que este paso viene a significar 
mayor solidez para la Institución eomo 

' ¡también más confianza para eí públi
co. La I^ey para establecimientos Ban- 
ranos, en Su Artículo 42 establece la

Abogado y Notario de este domicilio,! . . . . . . . ., r ■ n i - r- ’ siguiente prohibición Contraer ol>hga- eompareee don Luis Rodríguez. E-, ma- \ . , . , v  , ,
yor de edad, casado, Perito Mercantil l

ciones deposítaria;; o resultantes de

Acuerdo N* 684

^ y ^ f t l i n ,  0 . c .t 28 de septiem- 
** de 19S9

n  Presídeme de U República 

a c u e r d a ;

*1 señor Bonifacio Reyes. 
Ar*»i ^  Comisión Revisor» del 
^  de 1* Secretaría
^  y Haíñenda, en sustitu-

Oscar Ignacio Duarte,

de 1958, así:

J. Arnaldo Cerrato G ..........L

Mercedes Gáfvez O r te z ........

Andrés Palma C  ..................

Manuel de Jesús EM r ........

Iris Milagro Valle ................

Héctor Calvez C. ..................

José A deimán Ríos Díaz . -.

Moisés Amaga Martel ........

Remigio E. Hernández T. . .  

Felipe Santiago Chacón G. .. 

Juan Angel Tablas Gómez ..

Reinaldo Mejía O.................

Ciarlos Gamundi Ch................

Guillermo Maradiaga M- 

Abel de Jesús Viílacorta C

16.20
Asamblea Ordinaria y

j contratos de Ahorro, Capitalización o 
i Ahorro y Préstamo, <tiie excedan 
(veinte veces la suma de Capital y Re

de Accionistas del "Banco de Ja Pro-! 
piedad, S. A.” celebrada el diez de 

18.00 ggosto del corriente año, Extremo que

¡ servas del Capital, salvo autorización 
del Banco Central” . En nuestro Ralan-

10.50

4-34

25.73

90.00

re al 30 de junio anterior, encontra

do al señor Gerente del Banco de I r  
Propiedad, S. A. quien deberá compa
rece r ante un Notario requiriendo 1» 
protocolización de esta Acta, i)  Se fa
culta at Consejo de Administració» 
para que solicite del Poder Ejecutivo 
la autorización para el aumento de ca
pital acordado.

g ' Darle a este acuerdo la pulilicidaA 
que manda la ley. Tomado en consi
deración y suficientemente discutid» 
fue aprobado por unanimidad.

7o—Se levantó la sesión.—F. f’rats.— 
M. Díaz G.—S. Da Costa G.—Extendi
da en Tegucigalpa, Distrito Central, a 
ios actorce días del mes dé agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—S. 
Da Costa G.”

acredita legalmente, quien asegurándo
me hallarse en el pleno goce de sus ¡ fteserv a por contratos en
derechos civiles, 
mente dice:

libre y espontánea-1 vigor l, 7.455.090.07

mos los siguientes renglones:
Resulta .* Que ron fecha veintiuno dtf 

los corrientes, se confirió traslado d« 
las diligencias al Banco Central d* 

Depósitos de Ahorro puro 142.147.601 Honduras a efecto de que emitiera el
—-------------- informe correspondiente.

TOTAL ........................... I- 7.597.237 73]
____________I Resulta: Que el Raneo Central al

í de Comercio me requiere para que Capital .......................... . i 200.000.00 ¡ e*amar el trabado se pronunció de la
12‘° ° l protocolice el Acta de la Asamblea Or-1 ’ ' manera ■ ' En cumplimiento

J-_____ - _  f ____________ i  ! Utilidades no -distribaidas .50.4ít>._ ¿el auto que antecede, el Banco ( < n-

Primero: Que en su carácter indica
do v de conformidad con el Párrafo 

26.20 Tercero del Artículo “ 191” del Código

31.14 ' diñaría y Extraordinaria de Accionistas ¡
1 del “Banco de la Propiedad, S. A.” i fondo 

15.301 cf.je()rada el diez de agosto del corrien- j 
13.44 ^te ^ y° ^  Notario, atcedieivdo &!

! lo pedido por el otorgante Rodrigues. ‘
10.50' E. incorporo a mi protwolo de este |
. .  .,0 ! año eí Acta de referencia la < ua))

“ l consta de doce hojas útiles que rorres-|
al . . .  así

de Financiamiento 43.610.00 tral de Honduras emite dictamen ta-
------------——  ̂vorabie sofire fa stdioiiud de c.ii/íi' J-

lO T A l.............................  L 494-095.20 ( r i¿n \a escritura de amiento a

; L 400.000.00 del capital social del Ban- 
Íji relación existente entre-las obli- < o de la Propiedad. S. A. por en. >rv- 

gaciones depositarías resultante», de {rar]a ajustada a derecho**.

Suma Total

13.50; ponden a los folios del
! lo dice y otorga ante los testigo -. - 

^ ' ^  y enterado# deJ derecho que la ley 1«» 
"  i concede para leer por si este insím- 

L 320.L i por iU acuerdo Je di lectura in-

de
nuestros contratos de Ahorra y Prés
tamo v c4 monto de nuestro <apital t^on-iderando: Oue habiéndose 
y Reseñas, nos indican que debemos1 ^er\ aJo todos los reqiiL-itos legale  ̂ (Jílf
dar los paso^ netesanos para m ante-,  ̂ ^  aumento del capital social pr̂ -s- 
neraors siempre dentro de ia ley y

formidad con el Decreto N* ^  ^ H ^ r u a L  del conocimiento, «*tadojoos a
údo por el Poder Ejecutivo el 12 d e ;» * »  Ctt“ -

, . i ^  -cribe la Lev para Establecimientos R.n-oto,, ¡desde lue^o. esta operaron se simpli', - 1
KMT

llevar eí capital a L KXLOOOM j
dientes; los pagos se hicieron de co” I f i m a  con Ii» testigos. De ficaría ea <4 futuro, si ahora pwncede'jc* r ó s> PfK t^ B ,í aiceder a lo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE AGOSTO DE 1962

Por tanto; el Presidente de la Re* jandró Zelaya Andino, dio en venta al
I Estado, representado por el Procu ra- 

ACUESCA: i d°r General de la República, un in-
pública.

1*—Calificar el proyecto de escritu- 
t»  pública mediante la cual se aumen
ta  en (L 400.000.00) cuatrocientos mil 
lempiras NO/100, el capital social del 
Banco de la Propiedad, S. A.

2*—Obligar a la mencionada Insti
tución Bancaria al pago que de con
formidad con el Artículo 12, párrafo 
aegnndo de las Disposiciones Generales 

Código de Comercio, le correspon
den por el aumento del capital social:
y

3*—Extender a] interesado certifica
ción del presente Acuerdo para los 
efectos de inscripción en el Registro 
Público Mercantil y su publicación en 
el diario Oficial “La Careta” .—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

j mayor
I tado mes y ano, el que consigna en se 
! la Partida V  62 una raja con tejidos 

mueble ubicado en la ciudad de Co- ' algodón, para Jesús J- Siwady, 
mayagüela. el que fue destinado para marcada del 20-1, con peso de 70 ki- 
la construcción de una escuela, por 
valor de L 36.000.00. por cuya can
tidad pagó un impuesto sobre Tradi
ción de Inmueble de L 720.00 < sete
cientos veinte lempiras, No/100 > y 
que, de conformidad con el Artículo 
3 del Decreto Ley N’ 76, pide su de
volución. cibidor y entregador de mercadería

señor Jesús Orellana, incluyéndola en 
el remate verificado el 17 de abril 
del

V  659. cancelado el 8 del ci- para ser usado en el período 1960-1963
incurrió en omisiones que invalida

rían sus efectos.

el Presidente de la Re

íos, siendo el embarcador Overseas Ex- 
port (Hong Kong). La mercadería de 
relación, por un error involuntario del 
Rematador Oficial deJ Ministerio de 
Economía v Hacienda, señor Alejandro 
C. Taibot, la pidió de la bodega N® 1 
de estos Almacenes Nacionales, al re-

Acuerdo N® 688

Tegucigalpa, D. CL, 
bre de 1959.

29 de septiem-

E1 Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al señor Héctor Trinidad 
Medina Segura, Inspector Investigador 
Ayudante en el Departamento de In
vestigaciones Especiales, dependiente 
de la Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, en sustitu
ción del señor Benito Flores Hernán
dez, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Decreto N® 10 emitido 
en Consejo de Ministros con fecha 24 
de enero del año en curso, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 689

Tegucigalpa, D. C., 
b rr de 1959.

29 de septiem-

Resulta: Que el peticionario presen
tó con su solicitud el Recibo Talona
rio N® 06689 por la suma de ; . . . .  
L 720.00, impuesto sobre Tradición de 
Inmueble que pagó en la Tesorería Ge
neral de la República.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la  Dirección General 
de Tributación Directa, para que rin
diera su informe, v ésta !o hizo en la 
siguiente forma: “Que asiste derecho 
de conformidad al Artículo 3", inci
so l p) de la Ley de Impuesto sobre 
Tradición de Inmuebles para la exclu
sión a que se refiere el peticionario: 
y al tenor del Artículo 2206 del Códi
go Civil, vigente “cuando se recibe al
guna cosa que no había derecho a 
cobrar, y que por error ha sido inde
bidamente entregada, surge la obliga
ción de restituirla”, por lo que estima 
procedente la devolución solicitada, 
siempre que se acredite debidamente 
la transacción efectiva, con los com
probantes respectivos”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Tributación Directa, 
es procedente acceder a lo pedido. .

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Ale
jandro Zelaya Andino, de este Distri
to Central, o a su representante legal, 
la suma de (L 720.00) setecientos 
veinte lempiras, No/100, de que se ha 
hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso.—Comuníque
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Por tanlo: 
pública.

emisión de P*Pd

a c u e b d a ;

corriente año, la que fue compra
da en pública subasta por el señor 
Constantino Marinakis del comercio de
San Pedro Sula, por la suma de ___
(L 804.00), sin haber vencido el tér
mino establecido en la letra O  de la 
Sección 3.6 del Código de Aduanas. 
La Póliza N® R-20. distribuida de con
formidad con la Sección 5.25 del Re
glamento Aduanero, confirma feha
cientemente la presente relación”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
laciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente por la cantidad de L 584.46 
ya que le fue entregado al Adminis
trador de Aduana de Puerto Cortés 
el Cheque N® R-0022 contra el Banco 
Atlántida de Puerto Cortés, a favor
del señor Siwady por valor d$_..........
L 219.54, dando un total de L 804.00.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduanas de Puerto Cor
tés y la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas es proceden
te acceder a la devolución d e ..............
L 584.46 más el Cheque N® R-0022 por 
valor de L 219.54.

1*—Declarar sin valor ni efecto 
Acuerdo N® 348 mencionado.

2*—Habilitar del papel sellado 
existencia las siguientes cantidades:

De Primera Clase:

310.500 pliegos correspondientes 
excedente del cuatrienio 1952-1955.

al

Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir, a partir del 1* de octubre 
próximo, la renuncia interpuesta por 
el Lic. Serapio Hernández Castellanos, 
al cargo de Consultor Jurídico de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
rindiéndole las gracias por sus servicios 
prestados.—Comuníquese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda, por 
la  ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 691

Tegucigalpa, D. C , 
de 1959.

1® de octubre

Acuerdo N* 690

D. C-, 1® de octubreTegucigalpa, 
de  1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentad* por el Abogado José María 
PilacÍM de este Distrito Central, en 
calidad de Notario que autorizó la Es
critura Pública ea la cnal el señor Ale-

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Víctor O ferino  
Muñoz, de este Distrito Central, en 
representación del señor Jesús J. Si
wady, del comercio de San Pedro Sula, 
contraída & pedir la devolución de . .  
(L 804.00) ochocientos cuatro lempi
ras, No/100 por concepto de haber si
do rematada por error en pública su
basta llevada a cabo ea Puerto Cortés, 
una caja N* 20-1 conteniendo calceti
nes.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N® 1222 cancelada el 
24 de junio del año en cur^o.

890.000 pliegos correspondientes 
excedente del cuatrienio 1956-1959.

De Segunda Ciase:

151.000 pliegos correspondientes 
excedente del cuatrienio 1952-1955.

al

rizada 
gente.

Considerando; Ql*  
del Gobierno em isiw w ,^/^  ** 
los cuatrienios pasado*. V
vemencia económica *  **-
validación para u t i l i z ^ i ^ ^  * *  
cuatrienio.

Considerando: Que ^  .
N* 348’ emitid" Por medio 
cretaría de F.conoima y ^
fecha 14 de mayo del ^
autorizando la habilitado» ¿  ***
sellado de! cuatrienio 
ser usado en el período
incurrió en omisiones que *
sus efectos. ^

Por tanto: el Presidente <fc l *
pública,

a c u e r d a ;

1”—Declarar sin v*A<h

1.130.000 pliegos correspondientes al 
excedente del cuatrienio 1956-1959.

3*—La habilitación se hará con una 
contra-marca que al efecto se le im
primirá en la Tipografía e Imprenta 
Aristón y cuya leyenda será; "Habili
tado para el cuatrienio 1960-1963, 
Acuerdo N® 692, 1® de octubre de 
1959”. Esta contra-marca se hará con 
la presencia de los delegados que in
dica el Contrato de Edición, Fabrica
ción, Emisión, Custodia y Distribución 
de las Especies Fiscales, suscrito por 
el Gobierno de la República con el 
Banco Central de Honduras el 29 de 
junio del corriente año.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, pot 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Por tanto: 
pública,

e! Presidente de la Re-

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Jesús 
J. Siwady, del comercio de San Pedro 
Sula, o a su representante legal, la 
suma de (L 584.46) quinientos ochenta 
y cuatro lempiras, cuarenta y seis cen
tavos, de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con su 
i n greso.— Comu n í q uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda-

Acuerdo N® 692-A

Tegucigalpa, D. C , 
de 1959.

1® de octubre

Considerando: Que el 31 de diciem
bre del presente año vencerá el cua
trienio 1956-59 para el cual fue ••auto-

Acuerdo N® 348 mencionado.
2® Habilitar del pape] ~nldt ^

existencia las siguientes cantidad*.

De Primera Clase:

1.041.000 pliegos correspondiera ¿ 
excedente del cuatrienio 1952-1555;

459.000 pliegos correspondiente» 4 
excedente del cuatrienio 195$.Msj.
De Segunda Clase:

1.000.000 pliegos correspondientes ti 
excedente del cuatrenio 1952-1955,

3®—La habilitación se Jiaii con m  
contra-marca que al efecto se le 
mira en la Tipogttíía « Inpnm 
Aristón y cuya leyenda será: “Hibj. 
litado para el cuatrienio 19óO>l%2, 
Acuerdo N® 692, 1® de octubre 4c 
1959”. Esta contra-marca se t a i  em 
la presencia de los delegados <(ae »  
dica el Contrato de Edición, Ftbrie» 
ción, Emisión, Custodia y Distribwít 
de las Especies Fiscales, smeñu pr 
el Gobierno de la República ern i  
Banco Central de Honduras, «I 29 de 
junio del corriente año.—ComoafcpMK.

R. V il l e d a  Moulb.

El Secretario de Estado en fai D*
pachos de Economía y Haciend», J*f 
la ley.

Ramiro Cabañas Piiwi*-

Acuerdo N® 692

Tegucigalpa, D. C , 
de 1959.

1® de octubre

fue
Resulta: Que la anterior solicitud' 

remitida a la Aduana de Puerto '
Cortés, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“En d  Vapor "Musa” que arribó a este 
Puerto el 2 de diciembre de 1958, pro
cedente de Nueva York., manifiesto pot

Considerando: Que el 31 de diciem
bre del presente año vencerá el cua
trienio 1956-59 para el cual fue au
torizada la emisión de papel sellado 
vigente.

Considerando: Que existen en poder 
del Gobierno emisiones ya vencidas de 
los cuatrienios pasados, y es de con 
vemencía económica proceder a su re
validación para utilizarlas en el pró
ximo cuatrienio.

Considerando: Que qye en el Acuer
do N* 348, emitido por medio de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
con fecha 14 de mayo del año en cur
so. autorizando la habilitación del pa
pel sellado del cuatrienio 1956-1959

Acuerdo N® 693
Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre di 1®

En cumplimiento a los Artículos 38, 39 y 40 de las DisposicHWM k  
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, «1 PwÜ"* 
de la República,

a c ue rda:

1®—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo. Ejecoth* J J* 
dicial, sufragarán los gasto# correspondientes al mes de octubre en c«sfc 
la forma que a continuación se detalla:
PODER LEGISLATIVO

VCongreso Nacional ............................................................................... "  j j jg #
Contraloría General de la República ............................................
PODER EJECUTIVO
Ramo de Gobernación .......................................................................  JJlJBJl
. . .  1MÜiÜJusticia .....................................................................................................
Ramo de Relaciones Exteriores .....................................................
Ramo de Defensa Nac. y Seg. Pública ............ ...........................
Ramo de Educación Pública .........................................................
Ramo de Economía y Hacienda ...................................................
Crédito Público .....................................................................................
Serv. en Puertos, Aeropuertos y Ad. ...........................................
Proveeduría Gral. de la República .............................................
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas .............................
Ramo de Salud Pública ........................................ ..........................
Ramo de Asistencia Social .............................................................
Ramo de Trabajo y Previsión Social ...........................................
Ramo de Recursos Naturales .........................................................  _
Dirección General de Correos .........................................................
Dirección Gral. de Comunic. E léc tric a s .................................. •
Transf a Establee. Gub. Autónomos y Smi.-Aut. ...................  M *
Pensiones y Jubilaciones ........
PODER JUDICIAL ........................................................................

, 4 m * *
TOTAL ......................................................................... ....

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE AGOSTO DE 1962

D irt^io" General de P re p u e s to
pota del presente acuerdo.—Comuniques*.

la Contaduría General

R . V il l e d a  M o r a l e s .

0
de Estado en Jos Despachos de Economía y Hacienda, por

i & i o  N> «M

D. C . f  de octuk«

„  *  U RejwHic*

ACÜEtOA:

fj<ekgr J  señor Justo Rodríguez
, _  gncaademador en la Sección 

. . . . .  d e p e n .

General de

Xomiro Cabmñas Pineda.

Acuerdo N* 697

Tegucigalpa, D. C-, 5 de octubre de 
1959.

señor Administrador de Rentas de la 
ciudad de San Pedro Sula, quien la j 
devolvió con fecha diez y siete de ago®-' 
to sin haber tomado las tic* la raciones I 
de los interrogatorios propuestos. j

Resalla: Que el recurrente solicitó un 
nuevo termino de diez días para prac
ticar la prueba propuesta en tiempo 
hábil invocando fuerza mayor, solici
tud que fue denegada en virtud de 
que en segunda instancia no cabe se
ñalamiento de nuevos términos.

. senici* Administrativos,

¿« te  de
Abanas

Dirección 
y T r ib u ta c io n e s  Indirectas, en

jggtjttlCiOft deí señor Marcelino M. Iza- 

garre, q *  renuncio.

¡ j nombrado devengará el sueldo 

qae asigna d  Presupuesto General de 
e Ingresos vigente, a  partir de 

]« fecha en que tome posesión de su 
ttT¥a —Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
peine de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo Nf 695 

Tegucigalpa, D. C , 2 de octubre de
m .

El Presidente de la República

AtUERDA;

1*—ProsQO'ier y nombrar, para el des

Vista en apelación, con sus antece* 
dentes, la resolución N* 39-V de fecha 
diecinueve de mayo del año recién pa
sado, emitida por la Dirección General 
de Tributación Directa, mediante la 
cual se MODIFICA la Resolución N* 
22-V, de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete. La pri
mera Resolución reduce de L 76.325.00 
a L 48.920.00 el avalúo de un inmue
ble ubicado en le ciudad de San Pe
dro Sula y que vendiera la señora 
Agustina v. de Carón a la Casa Rivera 
y Cía. Interviene en esta instancia el 
Lic. Miguel R. Ortega como apoderado 
sustituto.

Resulte; Que con fecha doce de 
junio del año en curso el Abogado 
Pedro P. Torres interpuso ante el se
ñor Director General de Tributación 
Directa los recursos de reposición y 
subsidiariamente apelación contra la 
resolución N® 39-V.

Resulta: Que en la misma fecha se 
declaró 9Ín lugar el recurso de repo
sición y se admitió en ambos efectos 
el subsidiario de apelación, señalándose 
al recurrente el término de ley para 
personarse y expresar agravios.

Resulta: Que con fecha veintidós se 
dio traslado de estas diligencias al 
Procurador General de la República 
para que emitiera eí dictamen corres* 
pon di ente; y que, con fecha veintinueve 
de septiembre, devolvió el traslado, 
opinando porque “el Procurador Ge
neral de la República, estima proce
dente la revocación de la resolución 
N* 39-V de fecha 19 de mayo último 
dictada por la Dirección General de 
Tributación Directa y por firme la 
resolución N* 22-V, de 26 de febrero 
de 1957, emitida por la misma Direc
ción General"1.

Resulta: Que el Abogado recurrente 
«■peño de los cargos que a continua- j se personó en tiempo y forma expre- 
eim se detallan, dependientes de la san do los agravios que a bien tuvo,
Administración de Rentas del depar
tamento de Francisco Morazán, a las 
J*reoM8 siguientes:

PROMOCIONES

Rosario Siena, de Mecanógrafa en la 
Sección de Contabilidad, a Oficinista 
Mecanógrafa de la misma Sección, en 
l»í>r de Martha Ruth Ochoa, que re- 
anació.

Eduardo Pavón Várela, de Estibador 
de Caiga en la Sección de Almacenes, 
* Encargado del Kárdex en la misma 
Sección, en sustitución del señor Ma
rio Amador, que renunció.

n o m b r a m ie n t o s

teraldina Bennett, Mecanógrafa en
Sección de Contabilidad, en sustítn- 

de R&gftno Sierra, que pasa a 
**» puesto.

0 » »  Lagos, Estibador de Carga en
Sección de Almacenes, en lugar del 

***** Eduardo Pavón Várela, que p&- 
n  * otra puesto.

Miguel Rodríguez, Estibador de Car* 
Sección de Almacenes, en sus* 

Eduardo Durón Ochoa, que

Considerando: Que de la resolución 
N? 39-V de diez y nueve de mayo del 
año en curso emitida por la Dirección 
General de Tributación Directa no mo
difica sino que revoca la Resolución 
N® 22-V y que la referida Dependencia 
no tiene la facultad legal de dejar 
sin efecto sus resoluciones en cualquier 
tiempo y sin iazones válidas porque 
tal actitud no garantiza los intereses 
de los particulares.

Considerando: Que el avalúo que sir
vió de base a la resolución revocada 
se realizó en la forma que prescribe 
el Reglamento de la Ley del Impues
to sobre la Renta y que, no consta 
de autos que dicho avalúo adolezca de 
vicios de nulidad.

Considerando: Que por las razones 
expuestas es procedente decretar la nu* 
lidad de la resolución de que se ha 
hecho mérito.

Acuerdo N* 699

Te^ocipalpa.. O. 5 de octubre de 
1959.

Vísta para resolver la solicitud pte* 
i sentada por el señor Juan R  Gamundi,
| en representación de I* Sterling Pro- 
| duts Intl., de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución de . .  
(L 1939) diez y nueve lempiras, trein
ta y nueve centavos, pagados en Tim
bres Consulares en la Factura Consu
lar 24 procedente de Guatemala, 
cobrado de nuevo cuando canceló la 
Póliza N* 78 el 6 de junio del año 
en curso, en la Aduana de Toncontín.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N* 78.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a  la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán, para 
que rindiera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: "Que al liqui
darse la Póliza Gravada Ntf 78 del 6 
de mayo de la Sterling Products se co
braron los tiembres consulares por no 
traerlos la factura consular y comer
cial, pero en vista que fueron pagados 
en Guatemala, según se puede ver en 
las facturas adjuntas a las presentes 
diligencias, esta Contaduría Vista es de 
opinión que se devuelva la cantidad 
solicitada de L 19.39”,

Vísente, e* procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

acve* » a :

Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Sterling 
Products Intl., de este Distrito Cen
tral, o a su representante legal, la soma 
de (L 19.391 diez y nueve lempiras, 
treinta y nueve centavo», de que se Vía 
hecho mérito, debiendo afectar con es
ta devolución l a  misma cuenta que se 
afectó con su ingreso. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo® Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Resulta: Que 1a anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a  que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de Francisco 
Morazán, la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Aduanas

Acuerdo N* 700

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor José de Jesús Va
lladares, Delegado de Fábrica en la 
Sección de Fábricas de Aguardiente, 
dependiente de la Dirección Genera! 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
quien devengará el sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V lL L tD A  MORA1XS.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro Cabañas Pinedo-

pidiendo en definitiva. . . “tenerme 
por personado en tiempo y por expre
sados los agravios que causa a mi re- 
representada doña Agustina viuda de 
Carón la resolución apelada, darle el 
trámite correspondiente, abrir a prue
bas este asunto para hacer uso de los 
medios probatorios siguientes: Instru
mentos, dictamen de peritos, prueba 
testifical y confesión y que una vez 
efectuada la prueba con lo que resul
te, resolver en definitiva la apelación 
interpuesta revocando en todas sus par
tes la resolución número 39-V de 19 
de mayo del presente año y tener por 
firme válida la resolución N® 22-V de 
26 de febrero de 1957, declarando a 
su vez la nulidad de la resolución ape
lada”. Asimismo sustituyó el poder con 
que gestionaba en el Abogado Miguel 

’R. Ortega.

Resulta: Que con fecha diez y ocho 
de junio del comente año, el Secreta* 
rio de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda se excuso de 
conocer del presente asunto en virtud 
del parentesco por consanguinidad 
existente entre él y el Director General 
de Tributación Directa, siendo susti
tuido por el señor Sub-Secretario de 
conformidad con lo dispuesto por el 
Código de Procedimientos Administra
tivos.

Resulta: Que con fecha nueve de 
^  . j uli0 del año en curso, el Licenciado j Ja Administración de Rentas del de- 

«O r e p m m *  » W - * > -  ;M ifu d  R 0 r te e a  propus() „ „ o  medio

I de prueba, recabar el Testimonio de 
R- V il l e d a  M o r a l e s , i los señores Ricardo Maldonado, Luis 

1 Doblado v Eusebio Sarmiento, del do- 
«  Estado en los Des* San Pedr0 Sula-

» 1_ FnMiniiHi y Hacienda, por .
Resulta: Que en diez de los misino*

Cabañas Pineda. se libró la comunicación respectiva al

|~ ^ <a sembrados devengarán el 
<J®e *s*gaa el Presupuesto Ge- 

de Egresos e Ingresos vigente, a 
. . . .  lecha en que tomen po-

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

1*—Declarar nula en todas sus par
tes, la¿ resolución N* 39-V de fecha 
diecinueve de mayo del corriente año 
y tener por fírme la resolución N® 
22-V de veintiséis de febrero de 1957; 
ambas dictadas por la Dirección Ge
neral de Tributación Directa; y

2*—Transcribir la presente resolución 
a la referida dependencia y al intere
sado para su cumplimiento.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Ramiro C oiaías Pineda.

Acuerdo N* 698

Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre de 
1959.

El Presidente de la República 

acl’e*da:

Cancelar a partir del primero de 
enero de 1960, el nombramiento del 
señor Gregorio Díaz, como Guarda de

A V I S O S

REGISTRO D E MARCAS

parlam ento de Lem pira.—Comuníquese 

R  V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la  ley.

Rom*/* CaicM s Pineda

La in frasc rita , Je fa  de 1» Sección 
de P a te n te s  y M areas de F á b ilc v  
dependiente de le  Secretarle de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fgrtu i dU« de abril del 
a fio en cu rae, se adm itió  la  solici
tu d  que dice: “ Registro y depósito 
de uoa m arca de fábrica. — Stfior 
M inistro  de H acienda.—Yo, Ubo 
doro A rrlaga 1.. en m i condición 
de rep resen tan te  legal de la  H  
T ro m o u fo r lt  Chemtache F a b tik J  
S< cledad;organltad» centorm e a las 
eyes de la República Federal de 
Alemania» dom iciliada en A quis
t o ,  seftúnlipodfeT que aoompafio, 
oom ptreaoo con m ucho respeto, -a 
so licitar el reg istro  y depósito de la 
m atea  de fábrica:

Nicopred
Qae mi representada u n  pera di* 
tiognlr loe prodnetoe atgnlentee:
Medicamento*, productos químicos 
para Anea medicinales e higiénicos 
drígas farmacéuticas, parches, ma
terial da apósitos, productos para 
dettrmr animales y plantas (latín* 
fec.antes), produetcs para sasonar 
j  eona*r*ar alimentos, productos 
qalmiooe para fines mdnstrlalee, 
ctentffisca y foiojtriflroe, peí fume- 
ría, ocsaétioos, jabones, aoelte mi
neral, ttntca, oolottntee, deoofotAD»

tea y o tros p roductos, que la  m is
m a am para, aplicándola por medio 
de grabados, im presos y e tiq u e tas  
que se adhieren  a  lo# enrases, cajas, 
em paques y d e m is  objeto» que \o t 
contienen, en la form a que se acos» 
tum bra para el caso. Se presen tan  
laa etiqueta*  d e  le ;  y d< xn&e docu
m entos necesarios, cu yo reg istro  
original fuá hecbo en la Oficina 
A lem ana de P a te n te s  de la R epú
blica Federa) A lem ana, bajo el n ú 
mero 734236, el 26 de febrero  d* 
1960. Rnágole ad m itir  esta  eollcl- 
tu d  y darle  el t r im l te  y resolver a- 
probando el acuerdo que oorreapon- 
de.—Tegucigalpa, O. C-. diez de 
abril de m il novecientos eeaenta y 
dos.—(f) Ubodoro A rrlaga I . ’*. Lo 
qne se pone en  conocim iento del 
público, para loe ef«ctos de ley—  
T ^ n c lg a lp a , D, C-, 15 da m iy o  de

A&eXNTUVA M. d*  Ch í t o  
27 A. 62.

L a In frasc rita , J e fe  de  Va Secatón 
de P a te n tes  y M areta de Fábrica, 
dependiente de la  S ecre taria  de 
Economía y H acienda, hace aaber 
qne oon fecha d le i de abril del efi< 
en eurao, ee adm itió  la eollcltuc 
que dice: wB eglstro  y depósito  d< 
u n a  m area de fá b r ic a .—Sefior MI 
n u tro  de H acienda— Yo, Ubodon 
A rrlaga L ,  en  m i condición de  re  
p re e e n u n te  legal d é la  H . T itm m a
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La Infrascrita, Je fe  de la S?cc ón de P iteó te*  y Marcas de Fábrtc». 
dependiente de )* S ecre taría  de Econom ía y Hacienda, hace eaber: 
que con facha 31 de ju lo  del afio eo carao, se a l  tullid la solicitud que 
ilee: “ Registro de M erca.—Seficr M iListro de Economía y H acienda.— 
Kq representación de 1* T ela  Rail toad Cam pan?, sx ie d a d  organizada 5 
ex isten te  de conform idad con las 
leyes dei E ra d o  de D elaw are, en 
los Estados Unidos de A m érica, 
debidam ente r e c o n o c i d a  como 
p e r s o n a  juríd ica, en este país 
j  con domic) lo en la V illa  de La 
Lio.*, departam ento  de C u lé s ,  
vengo a pedirle el reg istro  de la 
m arca de fábrica, cods s«ente en 
las palabras d is tin tiv as  ‘C hiqui
ta  P rem lum  bananas”  en u n a  oblea 
den tada , de color rojo, q ae  e s tá  
cen trada en tre  des c in tas blancas;
para  distinguir', bananos y producto* d* h im n o » , j  la  cnal ae ap h c i a 
las bolsas, cajas y em paques que contienen  los productos. Presento 
el poder para que 8° razone e o tlo  c o n d u c e n te  los dem ás documento* 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de J862.—C. M. 
S h tw ” . Lo que se pone en conocim iento del público para los efectos de 
ley.—'Tegucigalpa. D. O., 30 de ju lio  de 1962.

m  Chiquita m

*  PRUMHIM =

A q p t t n a  M. Ae ( M m
27 A. 62.

> ---------- ------------ * «Lentes y w . . . .
es, depebdien te da la Secretarla  de Econom ía y Hictend ^  *ÍLl 
que con fecha 30 de ju lio  d fl aCo en curso, se adm ftu  i ^  s l .

................... « * .-S « ñ o r M inistro de
K ugeJflscb 'r Georg S rh * f«  ¿ V i

dice: ‘'B eglatro  de Mar«*
Eo reoreeentaclón de Jvugem scn 'r ueo rg  S rh * f«  1 a *cu¿J» 
de S ch w ein fu n , G w rg -S c b á fe r -S tra b e  30, Repóbitra ¿L?*1 
m anía, Tengo a pedirte e» reg iitro  Inicial, por no h a ¿ /2 S ? ,1 ,<l a ?  
an tes en o tro  pal*, de ia m arca de fábrica consistente en jJ0

W-abrt*

FAB
escrita  ta l como ae m uestra  en  la i e tiq u e tas  que ae a<umM« 
d is tin g u ir: cojinetes d s balines y rodillos, em brague de <1 h »
elem entos rodantes, to rn illrs  cabeza Teionda, caja de balinlvlr? 
o h ie rro  colado, adaptador 5 manga, ix tra e to ra  y tuercas• « T S A * »  
qu inaria , dispositivos. vih ículos y rqulpo móvil con balinaS ?.’!.1» ' 
ción y sns com ponentes; tam bién  aplicaciones en aoto»*r*!?ltt®,fc 
oa?a vehículo*, agua y aviones: balineras de rodillos del ¿í. 
juegos fie rueda* osra equipar fe rro c tr ri 'e s  y tranvía» 
con cojinetes y c i ja s  para earres de tran sp o rte  v vehíenh»; 
férrea estrecha, ejes y cu to s  para vehículos de camino, selle? n í? ? ^

controles h id rá u l ic o  y m ecán ic» , y frenos para vehículos con 
nen tes pertinen tes; acoplam ientos hidráulicos; husillo eD«w»*?lk 
toicedor, em potram ien tos de baU reraa antlfrioclón fertiM nt^LnLí 
•unerioree con m oñones y  m o o tu n  para oesar, marcos de tracciá» 
m áquinas de torsión, balineras de 1 m ufióa para rodillos sucertom^Z 
leas de tensión, p a sa d tr  d? rodillo. ocUas g u íis  vasijas de n ^ Ir  £  
tru c h a  excéntrica, m in lii*  de to n tó n  fataa. AtboV s-apeilot de 
t t a n e t f n ,  bombas de invección para  di*s»i y motores de gasiliñi 
b a td e f ló td o , quem adores d e tc e lt»  com bustible y (su* componeS’ 
calibradores ex> enos e in ternos, ca ib rador de pares, eallbradonsHM 
chequar la  ca rre ra  efectiva y lux de la baltners, ir s - r  amento i  ¡Z» 
m edir la longitud , superfi*le plana, á n g u lo , baliner, U s tiu m e a k a S  
ccs para probar y m edir, bloques term inales, calibrador de b o jíia .2  
brador de rosca», m leróm etros de vari s tipos, plaeas niveladoras/ 
n <5 m etro  d* aire, indicadores de nivel de líquido; máquinas paras» 
ducción y prueba de b»l\n*ras antHrloción y sos comoonent»& £■  
com oxelem tntos rodantes de esm eriladora, ttm b o rrs , aáqoln^sisa 
seleccionar b a tio ts  y rodos, m á q u ita i para p rersar ba Inés j  n¡¡l 
to rnos de acabado, to rnos oe operación secundaria, esmeilladon isa 
superficie, esm eiliadores Internos, esmer i (adores para caja, esmerlhfc- 
r a p a ra  tie rra , esm eriladoras (spedales , bastidor para pulidora,ht¿ 
nos de esm eriladora, m áquinas r(edificadoras, m áquinas pulioMiM» 
ras y m áquinas rem ach«doras eléctricas y mecánicas, máquinas lani^ 
raa eim erlladoras tip o  de c in ta , m áquinas para  lmprlm.it «uM^ 
a tlm en u d o rr s para rem aches, pasadores, pernos y tuercas, dirime 
para gradnaclonea elrenlares, prensas de m ontaje, rellenadords ism< 
ches, equipo de pruebas, m o 'iee  ferrosos y  no ferrosoei a, smUsiIi 
a reca, moldes acerados, moldes a troquel, moldes a  preétóo, aal sosm 
m áquinas y hornos fundidores pertinen tes, baterías y acumuladem 
aaf como com ponente* pertlnent* s; bailneras sencillai; ruedas eamdl» 
doras y m a te ria  p rim a pertinente*; m áquinas tex tiles y sos recttetifii 
com ponentes, y la cuat ae apilca a los artícu los, cajas y empaqsssqsi 
loa coutleüeo , g tabáudoU , ^mp{\o>\éodo\a, eilaTcUndoia, aaUmjéiMla 
cor medio de placas m e tá llc ts  o e t  quetas que se les adhieren js i 
cualqu iera o tra  ío rm a  apropiada en el comercio. Presento el poíerpn 
que ae razone en jo conducente, los dem ás documento» de ley y elsw. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de jutlo  de 1962.—Daniel Casco L.” Loqosu 

i>oe eo conocim iento aei público, para loa efectos de ley.—Tegucljalpa 
. C ., 28 de ju lio  de 1962.E

n  a .  6 i.
Ab &e n t ik a  M. d* Cbívsl

dcií? F ib* '< Soc.’edad
rrg»n  z.:d» ccofcraae tas e j ‘ 6 "e  ¡a 
B spób ’iea Federal de A lem ania 
dom lcl’tada eo A-)ut>gr4o, sanór 
poder ^ae ac^mpaCr, oomparezee 
con mocho reap*to a so licitar 
reglatro y depósito de la m arca de 
fábrica:

Nicopyron
qne mi representada usa para d is
tin g u ir  los preparados farm acéu ti
cos que la m ism a am para, ap licán
dola por medio de grabador, im 
presos y  e tiquetas que se adhieren 
a les en? ases, cajt», e m p a q u e s  
y demás cbjetos que loa contienen , 
eo  la form a que te  acostum bra 
para el caao, y qce i parece regís* 
t ra d s  con el Np 6790:9, ín  la Ofici
na A le e  ac a de P a ten tes  de la  Re» 
ró b  je* Federal Alemana, con fech3 
J4 de ju¡io de 1955. Sa p resen tar 
I ts  e tique tas y dem ás docum entes 
qne la ley exige. Ruego adm itir 
esta scllciiud y darle t i  trá m ite  y 
resolver ap n b a d o  el acuerdo que 
cúrresponda.—Tegucigalpa, D. a ,  
41 tz  de abiL  de mil novecientos 
sesenta y doe.— (í) Ubodoro á n  itg a  
1 . ” Lo q u esa  pone en concclmisn- 
to  del público, para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. O., 15 de m a
yo ds 1962.

A rgentina M. de Ch Ávez 
27 A. 62.

L a infrascrito , Je fe  de Ja Sección 
de P a ten tes  y Mareas de F ábrica , 
dependiente de la Secretaría  de 
Econom ía y H acienda, hace saber: 
que con fecha 30 de ju lio  del aOc 
en  cu ISO* se adm itió  la solicitud 
q ae  dice: “ RegUtro de M arca — 
Sefior M inistro de Economía y B a  
oíanda.—En repreaeotaclón de la 
T ela R a tin a *  Oompiny, sociedad 
organizada y existente de oonfop 
m itiad con las leyes del E stado de 
P elaw are, en loe Estados ün ldoe 
de Am érica, debidam ente reccno~ 
©ida como persona ju rid los, en este 
país y con domicilio en la VlUa de 
Xa  Lima, departam ento  de Cortés, 
vengo a pedirle el registro  ds la 
m arca de fábrica ccm U teo te  e a  la 
palabra:

CHIQUITA
p ara  d istingu ir: bananos y produc
to s  de bananoa, y la cual se apliea 
a las bollas, c s jts  y em paques qae 
contienen  loa productos, g rab iado- 
l l ,  Im prim iéndola, es tan cán d o la , 
por medio de stlquetaB que ae les 
adhieren  y  en cualquiera o tra  for
m a apropiada en el comercio. Pre* 
■eoto ei poder para que ae ratone 
en  lo conducente, loa dem ás docu ' 
mentros de ley y el cllsé.—T eguci
galpa, D. C , 30 de ju lio  de 1962.— 
C- M. Shaw ” . Lo que ae pone en 
oocotlm lento  del público, para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de julio de 1962.

Argentina M. de Ch ív e z .

27 A. 6 i

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Kccncmía y flacieoda, b ie s  saber, 
que cdu fecha 15 de agosto del afic 
en cjrso , a  adocicló la solicitud 
que dlse: ‘R tg is tro  de M arca.— 
S<Qor M inistro de Economía y Ha- 
o i e n d a . —En representación de 
John  W a k er & Sena, L im ited  
d o m ic ilía lo s  en 63 St. Jam ea’s 
S treet, L ctd* ts, 3. w ., Ing la te rra .

vengo a pedirle el reg istro  de la 
m arca de fábrica, In scrita  en  dlch» 
nación, con el núm ero  B817779, el 
3 de m a n o  de 1961, por ud  período 
de s ie te  afioe, para d is tin g u ir: 
w blíky; eo n slttsn te  en  u n a  botella 
cuadrada que lleva nn  corcbo y 
una cápsula, y con tre s  e tlq n e taa  
rectangulares en uoo de sus lados, 
es tando  la e tiq u e ta  p rincipal colo
cada dlagonatm ente aobre el cen tro  
de la botelia; la aegunda aparece 
en  les hom bres de la  m ism a, y  la 
ó ltlm a, en el pie. L a e tiq u e to  
cen tra l d ligona l, contiene el nom> 
bre d is tin tiv o  " Jo h n n le  W alksr*',

f  la de la base la representaclón de 
un  hom bre cam inando a  largos 
pasca y vestido a  la m oda de p rin 
cipios de) siglo diecinueve, ta l 
como se m uestra  en las e tiq u e ta s  
que se aoom pafiin, y en  la cual a* 
envasa el producto que am para. 
P resen to  el poder para que se 
razone en lo ccnducente , Irs dem ás 
docum entos de ley y el ciUé.—'Tegu- 
oigalpa, D.C.,15 d esg o s to d e  1962.— 
D aniel Casco L-M Lo que se pone 
en c jocc lm lea to  del público, para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1962.

A b g k n t in a  m . d *  C háybc.

27 A ., 6 y 17 S. 62.

La in frascrita , Je fe  d é la  Sección 
de P a te n te s  y Marcas de F ábrica , 
dependien te de la S ecre taría  de 
Eoonom ia y H acienda, hace saber: 
que con fecha 15 de agosto de) año

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos oon toda da* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

en curso, se adm itió  ta solicitud
que dice: ' ‘R egistro  de M aree__Se*
Bor M inH tro de Eoonomia y  H a
cienda.—En representación de Pye 
L im ited , compsDía britán ica doml 
ciliada en S t. Andrews Road, 
Cam bridge, Ing la terra , vengo a  pe
d irle el reg istro  d ;  la m arca de fá
brica in sc rita  en dicha nación, cor) 
el t ú  mero 735.234. el 20 de octubre 
de 1954, renovada por un perfolr 
de catorce afios, a to rn a r  del 20 
d e  octub re  de 1961, para d istinguir: 
aparatos de radio y sus partes, 
reproductores eléctricos de tono 
para gi amófono*, micrófonos, am 
plificadores y autopa rían tes, todos 
para ser usados en la reproducción 
eléctrica del s u lü c ;  aparatos de 
televisión y su* partes; geteradoras 
eléctricos de vibración; batería» 
eléctricas; acum uladores eléctricos; 
diodos de germanio, tram ita re s  y 
o tros dispositivos aem l-condactaret 
para ser usados en aparatos eléc
tricos y  eleotrónloos; Instrum entos 
y  ap a ra to s  de repercusión del temi
do, y gramófonos; co n tio en te  en 
un  círculo de color oscuro y super
puestas a  éste las le trss  m ayúscu
las “ P  Y E ” en color blanco, ta l

co ito  ae m uestra  en l*s etique
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los apark tcs y partes y ca
jas y em paques que los contienen, 
grabándola, impiioLiéndola, es ta r-  
cléúdo a, por medio de placas ms- 
tá 'ica s  o e tique tas que ae lea adhie
ren  y en  c u a n t ia ra  o tra  form a 
apro , i id a  en el comercia. P resento

el poder p ara  que se ratone en lo 
conducente, los dem ás dccutnentes 
de ley y el c iisé .—Tegucigalps. 
D. C., 15 de agosto de 1962.—Daniel 
Casco L ."  Lo que ae pone en cono
cim iento  del público, para (os efeo 
tos de ley.—'Tegucigalpa, D. C., 16 
de agosto de ¿962.

AHGÍNTTNA M. DE CBÁVKZ.
27 A., 6 y 17 8. 62.

La in fra sc rlts , Je fe  de la Sección 
de P a te n te s  y M arcas de Fábrica, 
dependien te de la S ecretaría de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha 15 de agosto del 
afio en corso, ae aam ltió  la solicitud 
que dice: “ R egistro  de M arca.— 
SeBor M inistro  de Econom ía y Ha- 
c i e n d a . — E n representación de 
W ln th rop  P roducts Io r . ,  corpora
ción de) E stado  de Delaware, do
m iciliada en 1450 B roadw iy, c iu 
dad de New Y ork, E stado de New 
Y o ik , Estados U nidos de Am érica, 
Tengo a  pedirle el reg istro  inicial, 
por no h ib e r  sido reg istraba an tes 
en o tro  país, de la m arca de fábric», 
consisten te en la palabra:

WINT0MYL0N
para d istingu ir: preparaciones me- 
diclnalee y farm acéai isas: y 1a cual

se aplioa a loa envases, oajas y «• 
paques que contienen los iaA* 
tos, grabándola, lmprimléodeta,*» 
campándola, por meoio de st̂ ss 
tas que te lea adhieren y es ^  
quiera otra forma apropíate <s< 
comercio. Presento el pofecftf 
que se razone en lo conducente, fe 
demás documentos de Isyy 
sé—Tegucigalpa, D-C-rlSdesfH1 
de 1962.—Daniel Caaoo L.” Uf* 
ae pone en conocimiento del 
para loe efectos de ley.-TrfecH* 
pa, D. C ., 16 de agesto dsW»

Argentina M. o t CbW
27 A., 6 y 17 S. 62.

La in frascrita , Jefe de la SsMl* 
de P a te n te s  y Marcas ds W e J  
dependiente de la Secretoria 
nom íe y Hacienda, hace 
oon fecha 27 de jolio del 
cursc, ae adm itió  la 
dice: “ R egistro  de _
M inistro  de Economí* J “  y 
da.—En re presen taeidP de P* 
P h ilip s-Du p h  a r, do»lcilM» 
Apollolaan 151, ciudad de 
d im , H olanda, yeD*° 
reg istro  de ia m arci de ****«■* 
c r lta  eo dicha nadóo. e»»*1 
ro 121 118, ei 12 de **
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«  perífcto r« ict«  «Sos. p ir»  

r: «e»Mel(U«. c o n c íte n te

« T E D I O  N

A t  1» l*trm ®ayÚiCUÍ1  ̂  ̂
* u i w k p  »* m uestra

que se acom pañan:
' • * ? -  tplic» a íosenvasfs

contienen ei 
g rab án d o la , Jm prim ién

«  ~  —
5 » ie w ro  13. ta l coeco ae m uestra

/  M w *1 
# J « í *»•«— ------
flf» V ia já n d o la ,  por medio d» 
jtUntt** qoe m  les adhieren  y eo 
¿astgalsrA oír» forra* apropiada 
^  «I coturcto. P r  0 * 0  a  t  o  éi 

f tm  qu§ se rszom  eo lo 
nitnnrn^t tos dsm át docum ento* 
Ü  l*y r  *1 o!lié— TesfucigiSprn. 
Dt C , Í7 d# julio d i  1982.— D to l0) 
CMoo I»/’ Lo que se pone en 
«MMdniento del público, par» Jos 
ifctfnde ley.—Tegucígalps, 0 .  c
jSáe ja l to ie  1962.

AüCBíTWA i í .  DE Ch ÍVEZ, 

j tA .e * .

Títulos S u p le to r io s

Bl Infrascrito. Secretarlo dei Juz- 
jtdoti» Letras Tercero de lo Civil. 
Alt depiftameiit'J de Francisco Mo
m io , «2 público «o general y  para 
JutfMfc* de ley correspondiente», 
baetaaber: qoe con feeba quince de 
jaalo del corriente año, ae presen* 
$6 in te  m e  Despacho, el señor 
{rtttavo (Jirón B ardet, mayor de 
«lid, casado. com erciante y vecino 
ásCoaayagütla, solicitando títu lo  
«oftetorio aobre el alguien te  in- 
a r iH i: Do U m n o  «Aguado en  al 
osstrio La Travasia, a ldea de La 
fan . d« ta ta  D istrito C entral, que 
K m  b i b w m  7  a jad la d e  M te n - 
é ¿a «pérfida!. pooo m ás msnos, 
<oo loa ¿guiante# limita#: al N orte , 
«en propiedad de Serapto Ochoa; 
ti Sur. ojo própladad de Ram ón 
faltado, calle de por medio que 
eoadooe a Santa Lacia; al fist», 
propiedad da Elias E iv ir Gómez, y 
a) O.'fte, propiedad de A ntonio  Ca
lle!»* y Juana Ponce. D icho te rre  
>o lo adquirió al so 'tc itan te , por 
-ooapraqoa hizo al «f Bor Pedro Ra. 
fte) García, no habiendo otro* po- 
iMdortt pío indivisos y lo ha  poieí- 
4o taran ta diez aCoa consecutivo», 
sa (Orina quieta, pacifica y no lo- 
tsrranptda. Para ac red ita r )<x 
sxknuotds aa solicitud, ofreció el 
tsituncnlo de loa testigos, seDores: 
koaldaa E h ir  Pooce, P ío A lberto 
fctpata f  Ramón Rafael EJ v I r, ¡ s i  
toraa da edad, solteros, labradores, 
repletarlos y vecino* de la aldea 
*  La S *s._T e*ucíga!pa. D. O
»te)JB)DÓd 1965.

Oulahj»  %. C á rc a m o  T ., 
Srio.

A. 62.

tela vares velóte pulgadaa da largo. ' 
por seis varas de ancho, t le r a  pi*o 
de c e rn e r te  paradas de adobe, coo 
repello: al segundo doro: i torio tam 
bién t im e  (i«o de cem ento, pared ei 
de adobe y coa repello, m ide de 
largo seis varas diex y ocho pulga
da# y de ancho; cu a tro  varaa ai 
te rcer d o m lto U \ p ito  de  CMctnio, 
paredes de ladrillo y mide aela va
ra# de largo por tres  de anch?; el 
co a rto  do rm lto il? , p is j de ladrillo 
de barro , paradea de adobe, qoe 
mide aeíi varaa de 1ar.ro por se it de 
ancho; la deepenta t s  p h o  de ce
m ento, paredes de aJobe repeliadaa 
y m ide de largo cu a tro  varas y da 
ancho c u a tro  varaa; la  aala, piso de 
\a d ti lo da barro , paredes de adobe 
y m ld 0 s<i4 v a ris  diez y  naeve puf 
gadas de largo por seis de ancho; 
una c x ío a  de cemento, paredes de 
adobe, ddMb cuatro  varas de largo 
por cua tro  de ancho; un corredor 
de i r t l a t a  y cinso  varaa de  largo 
por tres  de ancho. Dicho i am ueble 
tiene les lím ltea il^ u isn te t: al Nor> 
be, ca lle  d e  por medio, eolar y casa 
de A lfredo O ioiíd; al S u t, caaa y 
solar de Joaé Cobas; al E*te, calle 
de por medio, o d  solar de Dora 
A ga ila z y  casa y «o lar de u ígoel 
Salgado;1 at Oaste, con el río. Lo 
qne ae pooe en conccim i^nto del 
público en  g e n a ra \ para )oa efeetoe 
de íey ,—J u t  leal p», d le c íié itd e  Julio 
de mil novecientoa sesanta y dos.

O sc a r  R . Co t r e b a s , 
Srio.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona 

nos y o sus representantes, que 

para la pronta tramitación de km 

solicitudes de libre registra que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estado 

coc formes a  su concesión.

l a  Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunicaciones.

27 A. y 26 S. €2.

t i  io tm e r tu ,  Secretarlo del Jui* 
(ido Primero de Letra# del depar* 
feaento de O ancho, a l p&blíco 
haeaaiber: que con fecha vein tiuno  
*• tanto, se presentó a es te  Despa* 
Ho, F/a»:iaeo Castillo Padilla, ao- 
*HUodo se 1» « U iD d a  T itu lo  Su- 
íístono de ana casa li tu a d a  en el 
**Rtode La Bcya, da es ta  ciudad, 
Y <*4 atacada en uo solar que mi- 

toaltita vaiaa a) S ur; tr e in ta  y  
tlsea ai Rorte: c incuenta ni Bate, 
F • •w e o ta  al Oeste; d icha caaa sa 
• '• • e n e  de castro  dormitorios* 
*** despensa, sala, coclaa, doa sar- 
•küa «asitarioa y u n  ba&o y oo 
O ledor. Las dlm enücnea son aa

: Píimer do im lto iio  mide

S I infrascrito . Secretario  de] Ju z 
gado T areero  de lo C ivil, del ««par 
to m en to  d e  F ra n e la »  Morazán* a l 
públleo en  general y  par* loa eíee* 
toe de ley, haeo saber: que  oon 
fecha 18 de febrero de mil nove- 
cianioíi sesen ta  y do t, ae presentó 
en es ta  Ju rgW o a) sefior M anual 
Avllez P in to , mayor de edad, sol' 
te ro , P e rito  H sreanU l y  da este 
vecindario, solicitando T itu lo  Su
pletorio sobre loa siguientes lo mué- 
blea: a) ü n  terreno  como de h m g U  
y  cioco m anzanas de extensión su 
perficial, m ás o menos, ubicado en 
la aldea de San M atías, de esta  
jurisdicción, lim itando: al N orte, 
oon propiedades dgl Lic. don Tom ás 
A)oo2\  Abelardo Méndez, Fernán* 
do F e rra ri y  Lie. Alexia Casta fieda, 
m ediando eam lno real; a) Sur, pro* 
piedad de los herederos da Santos 
Soto; a l E ste , propiedad del Lio,
> AUxia CaaUfie&a Palacios, m edian
do quebrada y farallón, y al Oaste, 
cam ino que conduce a  la  C arre tera 
del N orte, cuya propiedad tien e  
caroca propios, excepto por el lím ite 
con loe herederos de Santos Soto, 
b) Un lo  te  de te rren o  llam ado 
"A gua B lanca", deo in cu en ta  man- 
tanaadeex tena lóo  superficial, apro
xim adam ente, acotado con cercas 
de mi propiedad, con excepción de 
linea que lim lt*  oon propiedad de 
Joaé M aría Gómex; dicho lote está  
cubierto  de robles y pinos, y  ubica
do en )a aldea de L a Sosa y La T ra 
vesía, de  e s ta  jurisdicción, siendo 
sus lim ltea loa siguientes*, a l N orte , 
con el cam ino que eondoee a  La Mcn 
ta f i lu  y  propiedad *de Joaé M aría 
Grómez; al Sur, oon*el o tro  cam ino 
que va a  La MontaOota, y a  la  aldea 
de Ei Bancho y propiedad del lo g . 
Fe ro ta d o  G trc it;  a l Rste, con pro
piedad de lodalecio  Sauceda y Joaé 
Reyes E lv ir, yjU  Oeate, con pro
piedad de T iburcio  Hernández, c) 
Dn te rren o  qoe co a rta  de se ii m an
zanas de ex censido superficial, m&a 
o menos, cercado oon alam bre eapl 
gado por todos su* rumbos,ioubierto

con árb o 'es  de pino, rcb 'e  y que
bracho, en la aldea La Sosa, de esta 
jurisdicción, oon <stos lím ites: a* 
N orte, te rreno  de Melecio o In
dalecio Sauceda, al Sur y al Oeate, 
propiedad qne fu é  de herederos de 
CeferíDo Ponce, hoy de don Rober
to Díaz Ey), y al Kste, propiedad 
que fué de don Pedro B. García, 
hoy del m ism o don Boberto Díaz 
Eyl. d) U na poses i 5n como de ale
ta  m anzanas de exteaión supera* 
cía?, ubicada an  La Loma A lta, en 
la aldea La Sos*, de esta  ju ris
dicción, cercada de alam bre, cu lti
vada cen zacate ja ragoá y natura l, 
efe m a le ras  de quebracho, roble y 
pino, que tien e  loa lím ites siguien
tes: al E ste , con propiedad de José 
Beyes; al Oeste, p rop ledai de don 
R oberto Díaz Eyl; a l  N o rte , cam ino 
n a l  q u e  conduce % La UontafiVta, 
oon propiedad d e  don  Miguel A, 
V elisquei, y al Sor, con propiedad 
d« José Beyes e Indalecio  Sauceda. 
Loe Inm uebles u lte r io re s  k s  hubo 
por com pra hecha a  don Boberto 
Díaz E ?l, m ayor d a  edad, eaaado 1 
propietario  y  de es te  vecindario, 
qu ien  agregando a  sus anteoeiorea. 
estuvo en poeeslón qu ie ta , pacífica 
y  no in te rru m p id a , por más de diez 
iSos, y por un  deecatdo m  sacó 
titu lo  inscrito , pues t u  com pras 
fueron hachas en  do&uuentoe pn- 
vades y  lf s viejos dueSos perdieron 
el títu lo  inscrito ; en  dichos lo mue
bles no hay  o tr r s  poseedores pro 
indivisos. P a ra  ac red ita r los ex tre
mos de eu solicitud , presentó la 
inform ación de los testigo», don 
Carlos Soto, com erciante; don Mario 
Rivera López, P asa n te  an Derecho 
y don Leonardo Fonaaea, G tirm - 
olante; todos de eate vecindario, 
mayores de edad, casados y prople- 
tarios.—T egudga lpa . D. C>, 2 de 
ju lio  de 1962.

Osla n d o  E. C ír c a iío  T ., 
Srio.

te, m ediando ca le, casa de G uada
lupe V alle; a l S 'ir, caaa y solar de 
Jsaús V iréis; al Este, casas y sola
res de R im fn  Durón y A ntonio  
Fie res, y al O ís  te , calla de por me
dio, ca^ai de H ila rlo  Padilla r  Vio 
te r  B arrien tes, en el c i a l  se eo- 
cuen trau  inscritas las slguieotos 
m ejoras: una casa de psrsd  de sd >  
bes, p le irs , ladrillo  y m adera, cu
b ie rta  con tejas, pizca de ladrillo 
de cem ento, con instalaciones de 
agua potable y lux eléctrica, coosta 
de u n a  pieza de esquina, u n a  pieza 
b a d a  la  calle Moreloe, y  h ac ia  la 
avenida, de doe piezas, un  z ig iá o  
y an  garage, y  en el In terio r tres 
apartam ien to s , uno  que co n s ta  de 
des piezas y  tu s  servicios de Inodo
ros y baso ; o tro  de una pieza grao- 
de y  una pe^utO s, com edor y ser- 
V.clos, y otro  de una p’e ta  que tirve 
de s ila ,  y sobre és ta  dos cu a rto s  df 
m adera. Se encuen tra  Inscrito  ei 
dom inio a favor de Melchor H iddad  
y H n o a , y bajo los núm eros dos
cientos s e te n ta  y naeve, F o lies tres- 

| d e n te s  sesenta y cua tro , del Tomo 
cien to  diecinueve, y nCimero cien to  
se ten ta  y nueve, Folios do te leo to» 
veintiocho y  doscientos v e lr tlo u e  
ve, del Tom o ciento  tre in ta  y ccho, 
del R egistro  de la p ro p led td  In  
m ueble y M ercantil de eU* depar
tam en to , Dicho Inm ueble se rem a
ta rá  para h u e r  efectiva oantidad 
de lem piras que los sefiores Juan , 
Melchor H addad, y R sm ón R addad  
y herm anos, son en deberle al seS o r; 
Joaqu ín  A guilar Fon iev illa . Dicho 
inm ueble fué valorado de común 
acuerdo por las parts», en la  eso tt-  
dad  d e c ie n to  Diez Mil Lem piras, 
t  se adv ierte  que por tr a ta r s e  de 
prim era  lic itación , no se ad m itirán  
postu ras que no cubran  las dos
te rceras  partee del avalúo__Tegu
ctgalpa, D. C., 23 de agesto  de 1962.

K o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Stio .

Del 27 A. al 19 8. 62

27 A. J  26 8. 62.

R E M A T E S

Ri Infrascrito , Secretarlo  del Juz
gado de L e tra s  P rim ero  de lo Civil, 
del d ep a rtam en to  de  Francisco Mo- 
razán, al pdbltoo eo  general hace 
caber: que en  la audiencia que se 
celebrará el d ía  n io t iu n o  de sep
tiem bre del oo rrien te afio, a Isa 
tres de la ta rde , en  el local qoe 
ccapa ea te  J uzgado, ee re m a ta r!  en 
pública su b asta  el Inm ueble que se 
describe así: un eolar situado en E* 
B arrio  A bajo  d e  e s ta  dud ad , de  
veintiséis varas de N orte  a  Sor, 
p o t  t r e in ta  varaa de O rien ta  a  Po
níaos*, m ás o menos, com prendido 
e n tre  loe sigu ien tes lím ites: a l Ñor

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco U om in, «1 público en ge* 
neral y  para los efectos de lejr, 
hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día once de sep
tiembre próximo a lia dies y  me* 
día de la mañana y eo el local 
que ocupa este Despacho se re 
matarán en pública subasta los 
kunuebka siguientes: A ) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco vara» de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y  solar de Justo Días y  Ricardo 
Florea  ̂ y  al Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y  concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y compuesta de las pietas 
siguient.ee: lina pleca de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo;

otra pieza de cuatro metros de 
¡ancho por cuatro metros veinti

cinco centímetros de fondo, la# 
cuales sirven de dormitorio»; un 
pasillo de un metro treinta y  cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centím etros de 
ancho por cuatro metros de fon* 
do, que sirve de sala: otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo. Ia que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y  cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta f  cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de cío- 
set; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diea, centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
tio cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirUo para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 

instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principa]. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.'* B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con so lar  de !a sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an- 
íes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de fa Propiedad 
inmueble de este departamento”. 
Los inmuebles antes descrito^ 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. Ej inmueble descri
to en la Letra A), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras paites de\ avalúo. 

-Tegucigalpa. D. C.. 3 de agosto 
de 1962.

Rotando García Peda, 
Secretario.

Del 7 a l 2 9  A 62.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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El infrascrito, Secretario del 
Jm gado de Lctrts 1* de lo Civil 
<Je{ departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
j  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
f e  ce leb ra rá  en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y inedia de la mañana, se re

concreto armado con tre s  depósi
tos, y  otro tanque tam bién  g ran 
de y de concreto arm ado, con dos 
depósitos, con agua perm anen te  pa
ra  los 5 departam entos. E n todo el 
edificio la instalación e léc trica  es 
de tubo rígido y bajo rep e llo , con 
un contador de agua y  o tro  de luz 
eléctrica para cada uno de  los de
partamentos. La edificación de es-

jnatará en pública subasta el w- tos cinco departam entos se levanta 
mueble que se describe a  conti- sobre el área de setecientos no» 
puación: solai situado en e! \ venta, y  dos varas cu ad rad as. To- 
centro de esta ciudad, cuya me- j das la» paredes son de concreto 
di da es de treinta y tres varas armado, de piedra y  la d r i l lo  ra- 
de  Norte a Sur, por veinticuatro ¡ fón, con repellos de p rim era  clase; 
varas de Oriente a Poniente, Ümi - los cielos son de concreto arm ado , 
tado: al Norte, con casas y solares los pisos están en ladrillados con 
de los herederos de don Abelardo 1 ladrillo  de cemento. T odo el ecK-
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; a l 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, boy de don 
Pedro. Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
a l Este% propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de H on
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
JR. Barrientes. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto arm ado, de 
tres pisos. El primer piso o p lan 
ta baja, consta de un gran ¿alón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Qesde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y  cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas mediana* y  una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la  pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacía el 
lado Oriental y el otro hacía el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de séis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
.seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no* 
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un  metro cuarenta centímetros,* 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro  metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de vm metro 
ochenta centímetros por tres me* 
<ros cuarenta centímetros; un ro
pero  de un metro treinta centí
m etros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
m etros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me* 
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
p o r un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros die* centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
*  los (fcl segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa- 
n ,  los patrones y  para la servi
dum bre; con instalación de agua 
-caliente y fna , con on tanque de

ficio está pintado con p in tu ra  de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azo tea , con 
sus barandas de h ierro  y  pasam a
nos de cedro. La p ared  q u e  da 
hacia el S u r o sea Ja A venida Cer. 
vantes es de ladrillo de  v idrio , 
y las ventanas sobre estas paredes 
con m arco de alum inio y  v id rio , 
todas las puertas y ven tanas y 
vidrieras ?on de caoba y  cedro ; 
en la  azotea que cubre el edificio 
hay cuatro cuartos con sus res
pectivos servicios san itarios y  du
chas y cuatro lavanderos con am 
plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos eetá cub ierto  co n 1 
lám inas de 2Ínc. El edificio  tiene 
ya su cabina propia p a ra  ad ap 
tarle un ascensor eléctrico, tam 
bién es dueño de la  m edianería  
de la pared vieja del rum bo 
oriental que no se tocó en la  cons
trucción del moderno ed ific io ; m e
dianería que consta en la  escritu ra  
pública. Las m ejoras descritas es
tán legalmente registradas y  está 
inscrito e! d o m i n i o  pleno del 
inmueble con dichas m ejo ras a 
favor del ejecutado L icenciado

Antonio Ramón Díaz, con el aú~, 
mero 267, folios 348 al 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rem atará para pagar cantidad 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A., cuyo representante es el 
Abogado José Lázaro Aréraio 
Vasconcelos, Se advierte que por 
tratarse de prim era licitación no 
se adm itirán posturas que no cu
bran las dos tercera* partes de) 
avalúo expresado. —  Tegucigalpa. 
D C., tres de agosto de 1962.

Rolando G arda Perla, 

Secretario.

pára lo s  afectos de 1»?.—' 
pa, D. C , 17 de jun io  de 1982.

MKVABVO I  * A OUJBHK Z., 
A dm inistrador ds EUut«s

27 A. 62

Personería Jurídica

Civil
F ra n c is c o  Mor
g e n e ra l  y

a*

Del 6  al 28, A. 62.

Denuncio de Terreno

N o t a :
S* suplica o los q u e  «av ies 

original** p ara  publicara*  tu  

LA GACETA, procuren m i  i i- 

birlo* con toda claridad . *in 

mancha* ni borrosos, p a ra  « tí 

tar «quÍToeadooM  o perdido 

de tiempo en descifrarlo*.

El Administrador de B 3n tss de' 
departamento de Francisco Mora- 
z á d ,  b a c a  saber; qae con techa 
tre in ta  de junio de mil aoveetantt s 
sesenta j  des, se ha presentado en 
eate Despacha, el sefior Juan Fa- 
dul, vecino da Talanga, denuncian- 
do p ira  fea dominio ple
no, el terreno nacional baldío, que 
se describe así: “ Sito en jurlidlc 
ción de* Municipio de Taiaoga, en 
el lugar conocido con ei nombre de 
Corral i tos, al risa Los Hitotes; te 
rreno que tiene la* slguieutea ca- 
ructeiUWcii: x) Capacidad tc&s 
o menos, £60 manzanas; b) fia pro. 
pío para la ganadería en toda su 
extensión; c) Cjdq plata mente ex
plotados los bosques de pino que et 
6i ha habido; d) Pío está ocupadt. 
por propietarios, ni por aldeas o ca
se; ios; e) Dts&i de cada una d i fas 
costas, Korte y Sur, m ái de 200 ki
lómetros; t) Con los siguiente* li
mites: Al Norte,ejidos de ia citada 
&)dt& Los Hizotes y terreno Piedras 
Benitas; al Sur, el terreno Joj&b d 
Carbatlc; al Odste, propiedad de 
don M artin Alvarado, y de don I* 
mael Rodríguez, y al Este, con los 
terrenos llamados Descombros de 
TaUnga y Agua Fxía’\  Lo que ee 
pone en conocimiento del público,

Ei Infrascrito , Je fe  de la Sección 
de R egistro  de O rgtnizactone) So
ciales, dependien te de la  Dirección 
General dei T rabajo , hace constar: 
que con fecha catorce (14) de fe 
brero  de este aflo. la Secretaría d* 
Rata do en ios Despachos de Trabajo 
y Previsión Sacia), r fo u o c ló  Par 
sonaUdad Ju ríd ic a  a  la Org&níza 
cidn denom inada “ Sindicato de 
T rabajadores de la  Com pififa M •- 
le rera , S. A .’’, con domicilio en la 
aldea de Ccrccl o, jurisdicción de 
T m jl lo, departam en to  de ürlrtn, 
la cual s* en cu en tra  Im crlt»  bajo 
* 1 Np 90. Folio 90, del Tomo 1 del 
Libro d 1» R a s t r o  de O rg»n¡t»clc- 
oes dn T ra b a jad o res—T* guclgalpr, 
D istrito  C eotr» í, ocho de mayo de 
noli oovecitn tf e ssaenta y  do*.

J o r g k  R sy jw  D ía z .
Sección de Heelatro de Organizaciones 

Sociales,
V? B«

R amiro db J ksús Matute .
Director General del Tratado 

por la ley.
Del 27 a l 29 A. 62.

fecha d i*c isé í,  de

t i e n t e  afic, dictó s e t t - J T *  
clarando a P as,0rt ^  ±  
las metioies N ed  a >Pn

M an *  Isabel M a ld o n a d o ^ í1r 
hered eras  te s ta t te n U r U jT ^  
d ifun ta  m adre ¡n h i m  v *  *  
« « . » !  h  « í o r .
P-Z  Juéuez, y }e8 

P re s ió n  efectiva de la w J *  
a la prim era por «f ,  a 185^  
res por medio de su p,<jre 
ñor M anuel Maldonado, ^  *  
ju icio  de otros herederos 
o m ejor a e r e c b o . - T ^ p J 1 

D. C ., 2 2  de agosto de í96j *

O r l a n d o  E. Gíecam oT 
Srio.

27 A . 6a.

e n c í a s

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
CO TIZA dO X  OFICIAL  P E  MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EX. TERRITO RIO  DE LA REPUBLICA
B X L L inS  OIKOS MOX. x e t a u c a
C *apn  Veata O n p n  V w tt O m p n  Venta

Dtílar ................. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.0*
C o ló n  Salvado*

relio ...... ........ ..0.792 0.808 0.80 0.808 0,784 0.816
Quetzal ______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04
Córdobas ...........* 7. por un dólar.

COTIZACION NO O FIC IA L  DE O IR A S MONEDAS 
EN  E L  MERCADO D E NEW TOBE.

IM b id  L c a p ln i

Libra E sterlina ----- ---------- ---------------2.80 0.60
PrunoO Belga ---------------- ---------------- --0.0201 0.0402
Franco Francés ________________ _— - 0.20*1 0-4081
Franco Suizo ________ —------- -------------0.2S06 0.4812
Marco Alemán -------------------— .....—  0.2801 0 5002
Florín .............................................. - ......... ...0.2784 0.5568
Coran* Sueca ____ _______ _— ..............0.1944 0.3888
Peseta .... - .......................... ...................—  0.0168 0.0836
P eto  Argentino ____________________0.0102 0.0204
Peso Mejicaoo ...................... -........... —  0.08 0.16
L ira ____ _________________ ____ 0.001618 0LOO32SÚ

Tígungalpi, D. C., 27 de agosto de 1962.
A X fJA N D & O  ABMUO PINEDA, 

Je fe  del Departam ento de Cambios.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  39 de 
lo f  ¡vil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado en sentencia de fecha 
diecinueve de abril de mil no- 
vecientos sesenta, decíaró al 
señor Juan Francisco Henrí- 
QUf z Almendárez, heredero ab 
intestato de su difunto padre 
natural, el señor Luía Gonzalo 
H^nríquez Gutiérrez; y le con
cedió la posesión efectiva de 
Ja herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me» 
jor d e r e c h o .  — Tegucigalpa, 
D. C.t 23 de agosto de 1962.

OüLANbO E. CÍRCAMO T,, 
Srio.

2T A, 62.

Ei in frascrito . Secretarlo  de! Juz
gado de L etras  3p de lo Civil, 
dei dep artam en to  de Francisco Mo 
raz&u, a) público en generai y para 
•os efectoa de ley, hace eaber: que 
este Ju igado , en a e n te n d a  de fecha 
prim ero de peviem bre de mti no« 
vecientog eeseo ta y uno, declaró a 
Mari» S ebastiana A im endarer To- 
rna, heredera ab in te s tad o  de sus 
d ifuntos pacties, e l aeflor Manuel 
A lm e n ü r tz  y ia stfiora Tom asa 
Torrea Vivas; y le coocddló la po- 
aebión íltrc u ra  de la herencia, sin 
perjuicio ae o t r o s  herederos de 
ígu*} o m -jo r derecha .— Teguci- 
gal|>a, D. C., 23 de agesto  de 1862.

Oslando E. C á u c a m o  T., 
Srio.

n  a .  e t

EJ lo trascrito, Secretario 
Juzgada de Letras Tercero del* 
C ivil del departamento de Prifc 
cisco Morazán, al piblfco eB ge. 
ne ta l y para los efecto» deky,)** 
saber: que este Jusgado con fed»  ̂
nueve de agesto de mil ***  
cientos sesenta y dos, d lc t6 

sentencia declarando a los*** 
ñores E stber, ‘Reina Margarita 
M arlha, Mlgne) Atge) y Mtrioi 
Lucila O írón  Rivera, beredenr 
ab intestato  de sn difoota nadie 
leg itim a, Patricia R ite n  C^tt» 
de G irón , quien falleció el dle» 
cíocha de enero de tnil aovedeo» 
tos sesenta y dos; y les concedtt 
la po5esión efectiva de dicha ba- 
Tencia, por medio de «o totord 
sefior H um berto Girón Rivera, 
sin perjuicio de otros btrtáwm 
de Igual o mejor derecho.—Tn 
guclgalpa, D. C ., to  óe tforia 
de 19 6 2 . {

O b la n d o  R. C H kiaxoT, 
Srio.

27 A. 6a.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soflrib 

una publicación en U 
GACETA, eatiéri**
co n e lA d x n ix iisto tflff*

la Tipografía NadflBrf-

Bl infrascrito, Secretario  del 
J u g a d o  T erceto  de L etras de lo

Nota de la Mr é b W *
Los origínale* cju* •  

envíen para publi<*** 

en LA GACETA, 
estar escritos porií^ 

frente y» ^
re, a máquina.
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